
  

Jueves, 4 de agosto de 2005 

ESE 2 Lo 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3377512100 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

782 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No, 4092664100 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

cion. 

783 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No, 3497103500 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

784 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3269028100 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

785 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No, 3052871500 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

786 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3722727200 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

787 

QUEDA ANULADA 

  

posteriores a la última publi- 

cación. 

793 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 
ahorros No. 3826006100 dei 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

794 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3150309800 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

795 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3147468900 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

796 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de la libreta de 

ahorros No. 3201172700 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentre de los 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

797 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de ia libreta de 

ahorros No. 3151652800 del 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de Jos 12 días poste- 

riores a la última publica- 

ción. 

798 

QUEDA ANULADA 

Por pérdida de ta libreta de 

ahorros No. 3367186900 det 

Banco Pichincha. Quien ten- 

ga derecho deberá reclamar 

dentro de los 12 días poste-   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE ESCISION DE INSTRUMENTA- 
CION INDUSTRIAL SANDOVAL CIA LTDA., CREACION DE LA 

COMPAÑIA IISAPETROL DEL ECUADOR CIA LTDA. Y REFORMA 
DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ESCINDIDA. 

Se comunico al público que INSTRUMENTACION INDUSTRIAL SÁN- 
DOVAL CIA. LTDA, Se escindió, se creo la compañia ISAPETROL DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. y reformó su objeto social, por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 1 de Julio del 2005. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 05.Q.1J. 386 de 29 JUL. 2005. 

En virtud de la presente escritura públicase reforma el Art. Tercero del estatu- 
to de la compañia que se escinde, el mismo que dirá : 

"ARTICULO TERCERO.- DEL OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá por 
objeto social exclusivo la prestación del servicios de intermediación labo- 
ral o tercerización de personal bajo la modalidad de servicios temporales, 
complementarios , eventuales, por tiempo fijo, tiempo indefinidos y aquel- 
los permitidos por la ley...” 

A) DATOS DE LA COMPAÑIA QUE SE CREALOS PUNTOS !NSAPETROL 
DEL ECUADOR CIA. LTDA.. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 

2. DURACIÓN: 50 años 

3. Capital social de la compañia es de $ 70.000 (SETENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) ) dividido en 70.000 (SETEN- 

TA MibD)participaciones ordinarias y nominativas de UN dólar ($1,00) de los 
Estados Unidos de América cada una. 

4. OBJETO.- a) El diseño, montaje y mantenimiento de sistemas de instru- 

mentación, eléctricos, mecánicos y de telecomunicaciones. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN.- La compañía estará admin- 

istrada por la Junta General de Socios, Presidente y Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia la tiene individ- 
ualmente el Presidente y el Gerente General 

Distrito Metropolitano de Quito, 29 JUL, 2005. 

Dr. José Anibal Cordova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ACI20421341f 

23 AGO, | di 

  

3 

La Hora | D9 

REVISTA JUDICIAL 
HORA: 11H00 

LA COMISION 

Ledo. Segundo Paltán Sr. José Estrada 

AA/1764 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MONTAJE 

Y BOMBEO MOBRESERP CIA. LTDA. 

La compañía MONTAJE Y BOMBEO MOBRESERP 
CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 17/junio/2005, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución N* 
05.Q.14.3103 

    

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Pro- 

vincia de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

cipaciones 400 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: ACTUAR 
CONLAAYUDADE TERCEROSALASUPERVISION, 
INSTALACION, ASESORAMIENTO, MANTENIMIEN- 
TO, EXPLOTACION Y EJECUCION DE TODA CLA- 
SEDE OBRAS RELACIONADAS CON LAINDUSTRIA 
PETROLERA.... 

Quito, 01 AGO. 2005 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AAHMTG67     

  

 


